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Mitigación de la deuda médica 

Política y procedimiento 

 

La creciente carga de la deuda médica afecta significativamente a las personas y las familias, lo que genera inestabilidad 

financiera y barreras para acceder a la atención médica necesaria.  Sampson Regional Medical Center tiene como objetivo 

mitigar la deuda médica promoviendo la transparencia en la facturación médica, ampliando el acceso a programas de 

asistencia financiera y abogando por reformas que aborden las causas fundamentales de los costos médicos excesivos.  

Nos comprometemos a trabajar en colaboración con los proveedores de atención médica, las aseguradoras y los 

legisladores para desarrollar soluciones que prioricen el bienestar del paciente, asegurando que ninguna persona se vea 

obligada a renunciar a la atención médica esencial debido a limitaciones financieras. 

 

1. Política 
a. Sampson Regional Medical Center aliviará / donará todas las deudas médicas impagas que se remontan 

al 1 de julio de 2014, para los residentes de Carolina del Norte que actualmente están inscritos en 
Medicaid y cualquier otro programa de asistencia pública con verificación de recursos, incluidos, entre 
otros, el Programa de Nutrición para Mujeres, Bebés y Niños (WIC) y el Programa de Asistencia Nutricional 
Suplementaria (SNAP). 

b. Sampson Regional Medical Center evaluará a todos los pacientes que sean residentes de Carolina del 
Norte e inscritos en Medicaid por deudas médicas pasadas dentro de los 60 días posteriores al encuentro 
del paciente con el hospital y reclasificará cualquier deuda pasada como atención caritativa. 

c. La póliza de asistencia financiera de Sampson Regional Medical Center ofrece descuentos de la siguiente 
manera: 

i. 100% para personas con ingresos inferiores al 200% de las pautas federales de pobreza 
ii. 75% para personas con ingresos entre el 200% y el 250% de las pautas federales de pobreza 

iii. 50% para personas con ingresos entre el 250% y el 300% de las pautas federales de pobreza 
2. Procedimiento 

a. Sampson Regional Medical Center analizará los saldos de las cuentas por cobrar desde el 1 de julio de 
2014, para identificar a los residentes que actualmente están inscritos en Medicaid y cualquier otro 
programa de asistencia pública con verificación de recursos, incluidos, entre otros, el Programa de 
Nutrición para Mujeres, Bebés y Niños (WIC) y el Programa de Asistencia Nutricional Suplementaria 
(SNAP). 

i. Los saldos de estos pacientes se cancelarán a la atención benéfica. 
b. Sampson Regional Medical Center identificará a los pacientes que sean residentes de Carolina del Norte 

e inscritos en Medicaid por deudas médicas pasadas dentro de los 60 días posteriores al encuentro del 
paciente con el hospital y reclasificará cualquier deuda pasada como atención caritativa. 

i. Los saldos de estos pacientes se cancelarán a la atención benéfica de acuerdo con la Política de 
Asistencia Financiera del Hospital. 

c. Para los servicios del Departamento de Emergencias, Sampson Regional Medical Center puede cobrar una 
tarifa de los pacientes asegurados y no asegurados que sea la mayor entre el monto calculado en el 1c 



anterior y $35, sin exceder el costo compartido según el plan de salud del paciente.  Los descuentos no se 
aplican a los copagos de las personas aseguradas. 

d. Sampson Regional Medical Center establecerá planes de pago para los saldos de los pacientes para 
personas con ingresos entre el 200% y el 300% de las pautas federales de pobreza.   

i. Los pagos no excederán el 5% de los ingresos mensuales del hogar 
ii. Los pagos no excederán los 36 meses 

iii. Los saldos que superen el 5% durante 36 meses se cancelarán como atención benéfica. 
 


